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1.- OBJETIVO. 
 
Asegurar existencia en todo momento de un stock mínimo de medicamentos en 

unidades críticas con el objetivo de brindar una atención inmediata frente a una urgencia 
médica. 

 
Los objetivos específicos que se lograrán son:  
• Normar reposición de los stocks mínimos, establecidos mediante resoluciones, 

en las Unidades que manejen pacientes de alto riesgo. 
• Establecer responsables de cada proceso en las Unidades respectivas. 
• Se define como unidades críticas para este documento, el Servicio de: Urgencias. 

y urgencia Gineco-obstétrica  con sus respectivos  botiquines y el Carro de Paro de Urgencias. 
 
2.- ALCANCE: 
 
Este documento será aplicado en la Unidad de Farmacia; Servicio de Urgencia; Servicio 

Gineco-obstétrico y para el Carro de Paro de Urgencia. 
 
3.- DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA: 

-  Norma General Técnica Nº 12 “Guía para la Organización y Funcionamiento de la 

Atención Farmacéutica en la Atención Primaria de Salud”. 

- Manual de Acreditación para Prestadores  Institucionales de Salud. Ministerio de Salud. 

- Nomina de Stock Mínimo definido por resolución para: Botiquín de Urgencia; Botiquín 

del Servicio Gineco-obstétrico y Carro de Paro de Urgencias. 

- Resolución que designa funciones del jefe o responsable  de cada Servicio. 

 
 
 
4.- RESPONSABLES DE EJECUCIÓN: 
 
 

a) Técnico Paramédico del Servicio donde se hará la reposición: 

 reunir  y llevar a Farmacia diariamente (lunes a viernes) recetas y planilla resumen de 

consumo del stock mínimo de la respectiva Unidad. 
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 retirar y revisar en Farmacia la reposición de este stock, validando esta etapa con la firma 

respectiva. 

 

 

b) Técnico Paramédico de la Unidad de Farmacia: 

 revisar consumo vaciado en planilla contra consumo recetas 

 proceder a la reposición de stock solicitado. 

 revisar y entregar la reposición de este stock, consignando entrega conforme mediante 

firma. 

 

c) Profesional responsable del Servicio donde se realiza  la reposición del stock: 

 responsable de que se cumpla procedimiento descrito en su Servicio. 

 Responsable de la revisión periódica de su botiquín a cargo (Carro de paro y gineco 

obstétrico) 

 responsable de informar a Encargado de Farmacia, posibles pérdidas de stock, sus 

motivos y la forma de cómo se abordará. 

 

d) Jefe de la Unidad de Farmacia: 

 responsable de que se cumpla procedimiento descrito en su Unidad. 

 responsable de mantener un abastecimiento acorde con la demanda asistencial de los 

Servicios con manejo de stock mínimos. 

 responsable de que la reposición sea oportuna y completa. 

  aplicar pauta cotejo cuando corresponda, especialmente en el control de inventario 
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5.- DEFINICIONES O GLOSARIO: 

 Unidades Críticas: aquellas Unidades o Servicios clínicos que reciben pacientes con 
alto riesgo vital, donde se brinda atención inmediata, estas son: Servicio de Urgencia y/o 
salas utilizadas como salas de reanimación. 

 Carro de Paro de Urgencias: esta constituido por grupo de fármacos e insumos que 
son utilizados cuando la vida del paciente esta en riesgo vital; este se encuentran 
presente en el Servicio de Urgencias; la forma de mantención y reposición de stock de 
este, es similar. Independiente del Servicio de que se trate. 

 Botiquín de Urgencia: conjunto de fármacos e insumos  que físicamente se ubican en 
dependencias del Servicio de Urgencia y en el Servicio Gineco-obstétrico y esta 
destinado a cubrir las necesidades de fármacos del hospital que se generan cuando 
Farmacia permanece cerrada, en especial del propio Servicio de Urgencia. 

 F.A: Frasco ampollas 

 AM: ampollas 

 CM: Comprimidos 

 MTZ: Matraz 

 JR: Jeringa 

 UI: unidades Internacionales 

 Gr: Gramo 

 Fco o Fc: Frasco 

 UD: Unidades 

 Sup: Supositorio 

 Ovu: Ovulo 

 CP: Cápsula 

 MG: Milígramos 

 ML: Mililitros 
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6.-DESARROLLO: 
 
STOCK MINIMO CARRO DE PARO SERVICIO DE URGENCIAS. 
 
RESPONSABLE DE SU MANTENCION: ENFERMERA JEFA DE URGENCIAS 
RESPONSABLE DE SU REPOSICION: ENCARGADO FARMACIA HOSPITAL PUREN 
 

NOMBRE ARTICULO STOCK_

MINIMO 

ACIDO ACETILSALICÍLICO CM 500 MG CJ X 

1000 

10 

ACIDO TRANEXÁMICO USO IV AMPOLLA 1 

GR. 

3 

ACIDO TRANEXANICO 500  MG 9 

ADENOSINA 6 MG/2 ML 10 

AMIODARONA CLORHIDRATO 150 MG / 3 ML 10 

ATROPINA SULFATO AM 1 MG / 1ML  CJ X 

100 AM 

10 

BETAMETASONA FOSFATO DISÓDICO AM 4 

MG/ 1 ML  CJ X 100 AM 

5 

CAPTOPRIL  25 MG 20 

CLORFENAMINA MALEATO AM 10 MG/1 ML 

CJ X 100 AM 

5 

DIAZEPAM AM 10 MG/2ML 5 

DOPAMINA 200 MG/5 ML 5 

EPINEFRINA AM 1 MG/ 1 ML 10 

ESTREPTOKINASA 1.500.000 UI 1 

FLUMAZENIL AM 0,5 MG/5ML 3 

FUROSEMIDA AM 20 MG/1ML  10 
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GLUCOSA 30% AM 20 ML 5 

HALOPERIDOL DECANOATO AM 5 MG/1ML 5 

LANATÓSIDO C 5 

LIDOCAÍNA CLORHIDRATO  2% 5 ML 5 

MAGNESIO SULFATO 25% AM 5ML 5 

MIDAZOLAM AMPOLLAS 5 MG/ML 5 

MORFINA CLORHIDRATO AM 20 MG/1ML 5 

PETIDINA CLORHIDRATO AM 100 MG/2ML 6 

S.P. MANITOL 15% AM 500 ML 3 

S.P. RINGER LACTATO 500 ML 3 

S.P. SODIO CLORURO  0,9% 1000ML 3 

S.P. SODIO CLORURO 0,9 % 250 ML 3 

S.P. SODIO CLORURO 0.9% 500 ML 3 

SODIO BICARBONATO 8.4%  10 ML 10 

SODIO CLORURO 10% AM 20 ML 10 

VERAPAMILO  AM 5 MG/2 ML 5 

 

LAMIVUDINA 150 MG; ZIDOVUDINA 300 MG 

(COMBIVIR) 

5 

 
 
STOCK MINIMO BOTIQUIN URGENCIAS GINECO OBSTETRICAS (MATERNIDAD). 
 
RESPONSABLE DE SU MANTENCION: MATRONA JEFA DE MATERNIDAD 
RESPONSABLE DE SU REPOSICION: ENCARGADO FARMACIA HOSPITAL PUREN 
 

NOMBRE ARTICULO STOCK_

MINIMO 

BETAMETASONA FOSFATO DISÓDICO AM 4 3 
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MG/ 1 ML   

FENOTEROL BROMHIDRATO AM 0.5 MG/10 

ML 

2 

LAMIVUDINA 150 MG; ZIDOVUDINA 300 MG 

(COMBIVIR) 

5 

LEVONORGESTREL 0.75 MG CJX 2 DOSIS 

ANTICONCEPTIVO DE EMERGENCIA 

3 CJS 

MAGNESIO SULFATO 25% AM 5ML 11 

NIFEDIPINO CP 10MG 1 

NIFEDIPINO CM 20MG 2 

S.P. GLUCOSA 5% 500ML 1 

 
 

a) Sistema de  Reposición de Stock en Unidad de Urgencia : 
En Urgencia: 

Preparación de consolidado de medicamentos usados del Botiquín de Urgencia que son 
entregados mientras la Unidad de Farmacia permanece cerrada (Lunes a Jueves  17.00 hrs 
hasta 08.00 hrs del día siguiente; Viernes: 16.00 hrs hasta 10.00 hrs del día siguiente; Sábado 
desde 13.00 hrs hasta 10.00 hrs del día siguiente; Domingo y festivos desde 13.00 hrs hasta 
08.00 hrs del día siguiente) 

 El Técnico Paramédico de la Unidad de Urgencia, designado por el enfermero jefe de 
este Servicio  deberá: 

o Recolectar recetas de urgencia, y recetas de psicotrópicos entregadas en horario 
inhábil de Farmacia. 

o Consolidar estas recetas en planilla establecida para estos fines, elaborando un 
listado de  medicamentos  a reponer   expresado en unidades. 

o Entregar este consolidado junto con todas las recetas de respaldo y bandeja de 
traslado al Técnico Paramédico de Farmacia al día siguiente, cuando la Farmacia 
se encuentre abierta. 

 
 
En Farmacia: 

 Técnico Paramédico de Farmacia, revisa consolidado cotejando  con recetas antes 
mencionadas. 
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 Una vez revisado, procede a reposición del botiquín de urgencias. 

 Se preparan medicamentos a entregar, se depositan en bandeja de traslado   de  
medicamentos. 

 Técnico Paramédico de Farmacia avisa a Técnico Paramédico de Urgencia que la 
bandeja esta preparada, y este último acude a Farmacia dentro de la mañana, para su 
retiro.   

 Ambos funcionarios revisan la reposición contra consolidado uno por uno los fármacos 
repuestos, Técnico Paramédico del Servicio  de Urgencia firma retiro conforme y los 
traslada hasta el Servicio de Urgencia.    

 Cuando hay quiebre de stock de algún medicamento, este se registra en el libro de 
novedades que dispone Farmacia, para ser repuesto cuando se reestablezca este stock. 

 Técnico Paramédico de Farmacia  digita  en Software de Farmacia,  medicamentos 
repuestos al Servicio de Urgencia. 
 

b) Sistema de  Reposición de Stock de urgencia  del Servicio Gineco-obstétrico: 

 Técnico Paramédico del Servicio lleva a Farmacia consolidado de recetas y recetas  
generadas producto de la atención de urgencia propia de ese Servicio. 

 Se avisa al Servicio para su retiro. 

 Cuando hay quiebre de stock se procede del mismo modo que con Urgencia. 

 Técnico Paramédico de Farmacia  digita en Software de Farmacia medicamentos 
respuestos a este botiquín. 

 
 

c) Sistema de  Reposición de Stock de Carro de Paro de Urgencias: 

 Técnico Paramédico de la Urgencia, debe traer a Farmacia lo antes posible las  recetas 
generadas de la atención de un paciente en condiciones críticas. 

 Técnico Paramédico de farmacia repone contra receta validada. 

 Técnico Paramédico del respectivo Servicio retira fármacos repuestos. 

 Jefe de Servicio es responsable en su Servicio de la revisión de esta reposición. 

 Técnico Paramédico de Farmacia  digita en Software de Farmacia, medicamentos 
repuestos en Carro de Paro. 

 

 

d) Sistema de mantención y reposición periódica del Stock : 
 

 Será responsabilidad de la Enfermera Jefa de Urgencias o quien la subrogue en caso de 
ausencia, la mantención y revisión del Stock del Carro de Paro de Urgencias. Esta 
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revisión será semanal y debe ser registrada. Debe dar aviso oportuno a Encargado de 
Farmacia en caso de cualquier alteración en la revisión, (Ej: fármacos en mal estado, 
vencidos, quiebre de stock) para reposición de Stock. 

 Será responsabilidad de la Matrona de Urgencias o quien la subrogue en caso de 
ausencia,  la mantención y revisión del Stock del Botiquín Gineco obstétrico de 
Urgencia. Esta revisión será mensual y debe registrarse. Debe dar aviso oportuno a 
Encargado de Farmacia en caso de cualquier alteración en la revisión, (Ej: fármacos en 
mal estado, vencidos, quiebre de stock) para reposición de Stock. 
 
e) Control de Inventario: 
 

 Farmacia realizará un inventario trimestral de la existencia en las unidades críticas 
botiquín de Urgencias, Carro de Paro de Urgencias y Botiquín Gineco Obstétrico de 
Urgencia. Al realizarse un inventario se deberá dejarse constancia de la fecha realizada, 
de las diferencias encontradas y medicamentos repuestos, fármacos canjeados por 
pronto vencimiento, asegurando así la existencia continua del stock mínimo en aquellas 
unidades, además del correcto manejo de medicamentos, previniendo el vencimiento de 
medicamentos sin utilizar. 
 
7. DISTRIBUCIÓN: 
 

 Dirección del Hospital de Purén. 

 Farmacia del Hospital de Purén 

 Servicio de Urgencias del Hospital de Purén 

 Servicio de Maternidad Hospital de Purén 
 
 
8.- REGISTRO DE ACTIVIDAD: 
 

- Planillas de consumo (consolidado), respaldadas por las respectivas recetas 

- Sistema informático de Farmacia  

- Libro de recibo conforme de entrega de reposición de stock desde Farmacia a Técnico 

Paramédico del Servicio que solicita la reposición. 

- Registro de revisión de stock de encargados de Carro de Paro de Urgencias y Botiquín 

de Urgencias Gineco Obstétricas. 
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9.- RESPONSABILIDAD DEL ENCARGADO: 

Será responsabilidad de las enfermeras y matronas encargadas de los diferentes 
Servicios Clínicos, de velar por el estricto cumplimiento del documento, como también, de 
efectuar y proponer las modificaciones que en la práctica se precise. 

 

 

 

 

 
10.- REGISTROS DE CAMBIOS: 

Revisión  Cambios   Fecha  Realizado por:  

0  Original    03.12.2012  Jefe Farmacia 

      

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


